
 
Horario de la Oficina: 

lunes a viernes de 7:45 am - 11:45 am y 
de 1:00 pm - 4:30 pm 

Correo electrónico (oficial):  

oseirum@uprm.edu  

*incluya su información de contacto. 

Cuadro telefónico:  

(787) 832-4040 ext. 6734 o 6735 

* puede dejar un mensaje de voz con 
su información de contacto 

Personal: 

Samuel Mojica Acosta 
Asistente Administración 
 
Thyrzia Roura Cordero, MSSc, MBAIM 
Directora Interina 

 
Oficina virtual:  

Horario: 8:15 am – 11:30 am y 1:15 
pm – 4:00 pm 

Enlace: 
https://meet.google.com/yvd-nrqo-
mor,  

unirse por teléfono (US) -558-+1 475
0169 PIN: 814 895 818# 

 

 Localizado:  

Edificio Decanato de Estudiantes, 
primer piso, segunda puerta a mano 
izquierda, DE 12 (en los bajos de 
Asistencia Económica) 

Página web oficial:  

https://www.uprm.edu/oseirum/  

QR Code:  

Oficina virtual 

 

Correo electrónico  

 

 

Preguntas Frecuentes  

 

 

Localización  

 

 

   

  

 

 

 

Conoce a 
OSEI 
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` 
La Oficina de Servicios a Estudiantes con 
Impedimentos (OSEIRUM) está adscrita al 
Decanato de Estudiantes del Recinto 
Universitario de Mayagüez de la Universidad 
de Puerto Rico. Nuestra oficina promueve el 
desarrollo integral de los estudiantes con 
limitaciones físicas, cognitivas y/o 
emocionales, matriculados en la UPR-
Mayagüez. Además, facilita la igualdad de 
acceso de los estudiantes con limitaciones a 
la educación y a las instalaciones físicas de la 
Institución. Buscamos contribuir a que los 
estudiantes con diversidad funcional logren 
culminar su grado académico en un 
ambiente libre de barreras y con el apoyo de 
la comunidad universitaria, para que puedan 
desempeñarse exitosamente en su 
profesión, alcanzando su independencia 
personal y económica y cumpliendo con su 
responsabilidad social. 

OSEIRUM coordina modificaciones 
razonables a aquellos estudiantes 
(matriculados en la UPR en Mayagüez) que 
soliciten libre y voluntariamente los 
mismos. El/La estudiante con impedimento 
será responsable de solicitar las 
modificaciones razonables al inicio de cada 
sesión académica o semestre (agosto a 
diciembre; enero a mayo y/o verano). 
Además, puede solicitar tan pronto tenga 
conocimiento de la discapacidad y la 
modificación razonable necesaria, 
independientemente de si ha comenzado el 
semestre, siguiendo las disposiciones de 
“American with Disabilities Act” (ADA) y la 
Políticas de Modificaciones Razonables y 
Servicios Académicos para Estudiantes con 
Impedimentos Matriculados en la UPR (Cert. 
Núm. 133 2015-2016). 

 Servicios  

• Adiestramiento 
o Temas relacionados 

acomodo razonable. 
o Otros.  

• Auditoría/ Avalúo 
o Elegibilidad. 
o Documentos requeridos. 
o Asistencia de 

Anotador/lector. 
o Prioridad en la selección de 

cursos dentro de los 
primeros tres días. 

o Efectividad de los acomodos 
razonables. 

• Consultoría 
o Estudiante 
o Docente 
o No-Docente 
o Comunidad Universitaria 

• Divulgación 
o Leyes. 
o Otros 

• Mediación 
• Referidos 

o Servicios de Apoyo 
Institucional  

o Rehabilitación Vocacional  

Base Legal (Resumen) 

• Ley ADA-(Americans with Disabilities 
Act) 1990, según enmendada en el 
2008. 

• Ley de Rehabilitación Vocacional de 
1973 (Sección 504), según 
enmendada. 

 

• Ley 238 del 31 de agosto de 2004 que 
establece la Carta de Derechos de las 
Personas con Impedimentos. 

• Políticas de Modificaciones 
Razonables y Servicios Académicos 
para Estudiantes con Impedimentos 
Matriculados en la UPR (Cert. Núm. 
133 2015-2016). 

o Establece prácticas uniformes 
en el Sistema de la UPR.  

o Garantiza el cumplimiento de 
las leyes. 

o Acceso Equitativo: Igualdad de 
oportunidad al estudiante con 
impedimento en participar. 

• Comunicación 
o Dirigida al estudiante 

matriculado en UPR-Mayagüez 
(LEY FERPA).  

• Obligaciones (Deberes) del 
estudiante con impedimento 

o Informar.  
o Realizar gestiones. 
o Cumplir con sus 

responsabilidades.  
o Atender y responder. 
o Comunicar.  
o Solicitar.  
o La prestación de servicios 

está sujeta a elegibilidad 
basada en el impedimento. 
Se le garantiza la privacidad y 
confidencialidad en el 
manejo de documentos y 
prestación de servicios, 
según lo establece la Ley. 




